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Ley Orgánica para la reactivación económica de las provincias de Esmeraldas y Manabí 

El pleno de la Asamblea Nacional expidió la “Ley Orgánica para la Reactivación Económica de las Provincias de 
Esmeraldas y Manabí”, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 549, el 30 de septiembre de 2021, con 
el objetivo de reactivar el sector productivo de las provincias de Esmeraldas y Manabí, a través de estrategias y planes de 
capacitación y financiación.  

A continuación, resaltamos algunos aspectos relevantes: 

• Capacitación y formación para los actuales y futuros micro, pequeños y medianos empresarios:  

El ente rector de la producción promoverá capacitaciones y programas dirigidos a los emprendedores, con el fin de que 
adquieran conocimientos que les permita ejecutar proyectos empresariales, haciendo uso de las condiciones que generan 
las provincias de Esmeraldas y Manabí. Entre los responsables encargados de la promulgación de las capacitaciones, se 
encuentran las siguientes instituciones: 
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Instituciones responsables 
Servicio Nacional de Derechos 

Intelectuales (SENADI) 

Brindará programas de capacitación 

sobre la protección de Propiedad 

Intelectual, con énfasis en plataformas 

que generen ventaja empresarial para 

las MIPYMES 

 

Instituto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones  

Facilitará capacitaciones 

relacionadas a las exportaciones e 

importaciones y búsqueda de 

mercados y productos exportables 

para MIPYMES 

Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAGAP) 

Diseñará y ejecutará programas 

donde abordará temas orientados a 

la potenciación de la actual 

producción agrícola, ganadera y 

pesquera según las condiciones de 

estas provincias. 

Ministerio de Turismo  

Proveerá capacitaciones sobre servicios 

hoteleros, la puesta en marcha de 

negocios hoteleros, atención al cliente, 

marketing turístico y planeación de 

empresas eco sustentables. 

Otras Entidades 

responsables de la 

promulgación de 

capacitaciones 

dirigidas a la MIPYMES  

Ministerio de Trabajo: diseñará planes de capacitación orientados al manejo del recurso 

humano, derechos laborales y seguridad social. 

 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria: brindará capacitaciones para 

asociaciones, cooperativas y federaciones que no pertenecen al Sector Financiero, 

relacionadas con el adecuado manejo los recursos económicos y financieros teniendo en 

cuenta la actual situación de las provincias. 
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• Asesoría Especializada: las entidades antes mencionadas, atenderán consultas y brindarán asesoría sobre 

cualquier asunto jurídico y técnico que requieran dentro de sus competencias, entre otros, los micro, pequeños y 

medianos emprendimientos en funcionamiento o en proyecto de creación, productores agrícolas, gestores de 

turismo y emprendimientos en general.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otros programas y beneficios para la reactivación económicas de Esmeraldas y Manabí:  

• El SENADI lanzará un plan para impulsar la creación de nuevas variedades vegetales, así como las solicitudes de 

derecho de obtentor  

• La Unidad Coordinadora para la Reactivación de las Provincias de Esmeraldas y Manabí identificará a las distintas 

MIPYMES que trabajen en los distintos sectores agrícolas y de turismo, emprendedores en general y a las distintas 

cooperativas y asociaciones con el objetivo de incrementar y desarrollar la oferta local y exportable, dándole prioridad a 

los que empleen una tecnología limpia y donde se exploten los conocimientos ancestrales.  

• Se priorizarán y planificarán obras de mejoramiento para carreteras, puertos, aeropuertos, vivienda y demás 

infraestructura pública y necesaria.  

Cualquier consulta favor remitirla a ec_tax_news@pwc.com   
PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. 
 

El Gobierno Nacional, a través de la Banca Pública establecerá programas de acceso a 

créditos bajo condiciones preferenciales para los actuales y futuros emprendedores 

dedicados a la producción agrícola, gestores de turismo y de vivienda, y para todos los 

emprendimientos en general. De igual manera, se facilitará el acceso a los créditos a 

industrias cuyo objetivo sea la exportación y la implementación de tecnología para 

mejorar sus procesos productivos. 

Sobre el financiamiento: 

Ente rector encargado 

del cumplimiento: 

Se crea la Unidad Coordinadora para la reactivación de las Provincias de Esmeraldas y 

Manabí  

Su objetivo es ejecutar las políticas públicas de acuerdo a la planificación nacional expedidas 

por los distintos entes rectores partícipes del plan para la reactivación de las provincias. Así 

como identificar entidades que tengan potencial de exportador. 

Incentivos mediante la 

promoción comercial:  

 

Los criterios de aplicación de las normas contables y tributarias surgen de nuestro entendimiento de la legislación vigente a la fecha de emisión del presente informativo. Estos criterios 

eventualmente podrían no ser compartidos por las autoridades fiscales y, en todo caso, el curso de acción es de exclusiva responsabilidad del receptor. 

El presente documento ha sido preparado y es de propiedad intelectual de PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda., sin cuya previa autorización no podrá ser reproducido o copiado total 

o parcialmente, siempre y cuando se cite a PwC Asesores Empresariales Cía. Ltda. 

Particularmente, los comentarios aquí expuestos no son oponibles frente a terceros ni pueden ser utilizados como elemento de prueba ante cualquier reclamación. 

Unidad Coordinadora para la Reactivación de las Provincias de Esmeraldas y Manabí 

diseñará estrategias para que las MIPYMES dedicadas a los sectores antes mencionados, 

participen activamente en los eventos de promoción comercial como ferias y ruedas de negocios 

internacionales que el Gobierno patrocine en distintos países. 

 
SENADI en coordinación con los entes rectores de Comercio Exterior y Turismo, impulsará la 

creación de nuevas variedades vegetales, así como capacitarán a las MIPYMES en la utilización 

de la marca país y diseñarán una marca provincial para ofrecer los productos de estas 

provincias al mundo. 
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